[image: ]



APROBACION DE NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL DOCENTE 
PODER EJECUTIVO NACIONAL
DECRETO Nº 571 / 80

Buenos Aires, 17 de marzo de 1980.


VISTO:

El artículo 9º de la Ley Nº 13.047, y

CONSIDERANDO:

Que dicha norma legal establece que la aprobación de los organismos oficiales que corresponda, será indispensable para confirmar la designación del personal de los establecimientos privados de enseñanza adscriptos a la enseñanza oficial.

Que el artículo citado no fue reglamentado por el decreto N º 40.471 del 23 de diciembre de 1947.

Que el artículo 67 del decreto Nº 371 del 17 de enero de 1964 expresa que la aprobación, por parte de los organismos oficiales, del personal designado, tendrá el efecto de confirmarlo desde el momento de la designación, sin establecer el término en que debe producirse dicha confirmación.

Que en virtud de la naturaleza jurídica privada que posee el vínculo laboral existente entre los institutos privados adscriptos a la enseñanza oficial y su personal, resulta necesario determinar con certeza los plazos para que se produzca la confirmación de la designación de esos dependientes, con el consecuente nacimiento del derecho de los mismos a la estabilidad en el empleo en los términos de la ley N º 13047 y su decreto reglamentario.

Por ello,

[bookmark: _GoBack]EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA:
Artículo 1º.- La decisión de los organismos oficiales respecto a la aprobación o no de la designación del personal de los establecimientos privados de enseñanza adscriptos a la enseñanza oficial, a la que se refiere el artículo 9º de la ley Nº 13.047, deberá producirse y ser notificada al establecimiento dentro del plazo de seis (6) meses contados desde la comunicación de la designación, vencido dicho término sin que haya habido decisión del organismo correspondiente debidamente notificada, la designación se considerará automáticamente confirmada.

Artículo 2º.- La decisión oficial de no aprobar la designación producida y notificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, determina para el establecimiento, la obligación inmediata de remover al personal de que se trate, sin que nazca para éste, derecho de indemnización o integración retributiva alguna.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Fdo. Jorge Rafael Videla
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